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Finalidad y alcance 
 

El documento de bases recoge un conjunto de condiciones y criterios que 

regirán la autorización y el desarrollo de proyectos de investigación en materia 

de servicios sociales solicitados por profesionales y/o estudiantes, 

individualmente o en grupo, y que se desarrollen en recursos dependientes de:  

- Consejería de Derechos Sociales y Bienestar Social 

- Organismo Autónomo “Establecimientos Residenciales de Ancianos de 

Asturias (ERA). 

A efectos de este procedimiento se entiende: 

 Proyecto de investigación: Cualquier proyecto, estudio, memoria, 

programa o proceso de investigación que conlleve para su realización la 

colaboración de los recursos citados en el párrafo anterior. 

 Proyectos de innovación: Creación de nuevas ideas, productos o servicios, 

que conlleven el desarrollo de un área de conocimiento de los 



  
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar 

Dirección General de Innovación y Cambio Social 

 
 

  

 

C/ Luis Fernández-Vega  s/n, 2ª planta - 33005 Oviedo - Teléfono: 985109717 - Fax: 98519719 

 

recursos/servicios dependientes de la Consejería competente en servicios 

sociales. 

 Trabajo Fin de Grado: Proyecto que cada estudiante realiza, de manera 

autónoma y bajo la supervisión de un/una tutor/a, en su último curso de 

grado universitario. En él los/as estudiantes reflejan los conocimientos y 

competencias adquiridos a lo largo de la titulación académica. 

 Trabajo Fin de Máster: Proyecto que un/a estudiante realiza, de forma 

individual y bajo la supervisión de un/a tutor/a, en el que se aplican los 

conocimientos avanzados adquiridos a lo largo del máster cursado, y se 

demuestran en un entorno de investigación. 

 Trabajo Fin de residencia: Es un proyecto de investigación obligatorio 

para residentes en sus últimos años de formación, cuyo objetivo es 

fomentar la investigación clínica. Consiste en un estudio original, a 

menudo presentado como manuscrito científico, tutorizado y evaluado por 

la Comisión de Docencia antes de finalizar el periodo formativo. 

Se puede recibir solicitudes de otro tipo, cuya valoración no corresponde a la 

subcomisión de investigación y serán valoradas por el departamento 

correspondiente en función de la temática que las defina, a modo de ejemplo:  

 Proyectos piloto: Pruebas controladas de nuevas metodologías, 

herramientas tecnológicas, dinámicas o servicios dentro de un recurso 

concreto. 

 Acceso a datos para investigación externa: Solicitudes que piden 

acceso a datos (estadísticos, anonimizados o agregados) para un 

trabajo externo sin intervención en los centros. 

 Cartas de apoyo: peticiones de aval, respaldo institucional o apoyo 

formal para concurrir a proyectos, universidades o convocatorias 
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Requisitos temáticos y aval investigador 
 

- La materia y objeto del trabajo de investigación deberá coincidir con la 

actividad habitual que se desempeña en el recurso en el que se va a 

desarrollar la misma. 

- El trabajo de investigación deberá de estar avalado por la persona 

investigadora principal debidamente identificada, la persona responsable del 

centro y/o el/la tutor/a en el caso de los trabajos de investigación de Grados 

o Máster. 

Condiciones de acceso y participación 
 

La realización de proyectos de investigación en recursos dependientes de la 

Consejería con competencia en servicios sociales requerirá de la solicitud de 

realización por parte del personal investigador interesado conforme al siguiente 

procedimiento: 

1. La solicitud para la realización de proyectos de investigación se realizará 

mediante la cumplimentación de un formulario web publicado en la página 

web socialasturias en el apartado de Profesionales/investigación e 

innovación/autorización de proyectos de investigación e innovación 

2. Además, la/las persona/s solicitante/s adjuntarán la documentación 

requerida a continuación al correo de la Dirección General de Innovación y 

Cambio Social: CDSSA@asturias.org 

En el asunto del correo se indicará: título del proyecto de 

investigación/innovación 

Documentación del proyecto de investigación a enviar a través del correo 

electrónico enviado: (disponibles los modelos en socialasturias.asturias.es) 

a. Memoria científico-técnica (Anexo 1) 

https://www.socialasturias.es/servicios-sociales/investigacion-e-innovacion/autorizacion-proyectos-de-investigacion-e-innovacion_735_1_ap.html
https://www.socialasturias.es/servicios-sociales/investigacion-e-innovacion/autorizacion-proyectos-de-investigacion-e-innovacion_735_1_ap.html
mailto:CDSSA@asturias.org
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b. Currículum del equipo investigador (Anexo 2) 

c. Hoja de compromisos debidamente firmada (Anexo 3) 

i. Autorización proyectos de investigación e innovación 

1. Firmada por el investigador/a y responsable del 

recurso. 

ii. Autorización de trabajos universitarios 

1. Firmado alumno/a investigador/a, tutor/a académico 

y responsable del recurso. 

Así mismo, el personal investigador podrá presentar la documentación 

requerida a través de cualquiera de los procedimientos de envío y/o 

registros legalmente establecidos. 

Cualquier duda relacionada con la cumplimentación de la solicitud, se 

dirigirán a la Dirección General de Innovación y Cambio Social de la 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar mediante e-mail a la 

siguiente dirección de correo CDSSA@asturias.org 

3. Será necesario contar con la autorización de la Consejería de Derechos 

Sociales y Bienestar antes del inicio de cualquier actividad y su validez 

se referirá exclusivamente al trabajo de investigación solicitado. 

4. El desarrollo del trabajo de investigación se adaptará en todo 

momento al horario y a las necesidades de funcionamiento del recurso 

en el que se esté realizando la misma y con total respeto a las normas 

de funcionamiento. 

Procedimiento y criterios de valoración  
1. El recurso debe conocer y dar el visto bueno a la investigación a través de 

la hoja de compromisos (Anexo 3). 

2. La solicitud será objeto de valoración por parte subcomisión de 

investigación y Comité de Ética en Intervención Social del Principado de 

https://socialasturias.asturias.es/autorizaci%C3%B3n-proyectos-de-investigaci%C3%B3n-e-innovaci%C3%B3n
https://socialasturias.asturias.es/autorizaci%C3%B3n-de-trabajos-universitarios
mailto:CDSSA@asturias.org
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Asturias (CEIS) de la Consejería competente en servicios sociales 

conforme a los criterios calidad técnica, metodológica y ética del proyecto 

de investigación 

3. La dirección general responsable del recurso afectado por el objeto de la 

investigación valorará la adecuación de esta a las líneas estratégicas de la 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar que le competan. 

4.  La autorización para el desarrollo de estudios de investigación en centros 

dependientes de la consejería competente en servicios sociales la realiza 

la Dirección General de Innovación y Cambio Social y la Dirección General 

responsable del recurso donde se llevará a cabo la misma. 

Requisitos a cumplir por el personal investigador 
 

Los requisitos definidos en la hoja de compromisos (Anexo 1)  
 

Cese de la colaboración 
 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones que figuran en 

este documento dará lugar al cese inmediato de la colaboración en el proyecto 

de investigación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse.  
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